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MINISTERIO DE TRANSPOHTES,
TURISMO y COMUNICACIONES

El acuerdo directivo de 17 de leptiembr.c de 1982, autorizó
la transferencia de la concesiÓn ck referencl.i. a favor de la
Sociedad .Autocares Cid, S. L.-.

Lo que se publica una vez ct.'mplimentados los requisitos
a que se condicionó dicha au:urlzación, queda¡,~o !ubrol'\:ano el
nuevo concesionario en los derechoB y obllg&Clones de la con·
cesión.

Madnd. !-. de septiembre de 1te3.-El Director general, Ma
nuel Panadero LOpez.-7.960·A,

CULTURADE

BESOWCION tU 1J¡ de octubr. ds l.983. de Jo
SubSfJCrelarta. por la qwe • hoce publico ~j lallo
de Ja .ntendo dictada era '1 reeur.o contencioso·
adminiBtrativo número 21.228, apelación 31,!Jg3.

RESOl.UCION de 10 d. MpU.mbre de 1983, de
la Dtreec\.Ón Gen.ral de I'mn.lJ)01't6t1 Terrestru.
por la que ,e harf! público .1 caMbn de tlt'.l,'ari
dad de la conceB¡.Ón dsL .ervicio p,:r.bllCO ,.eQ'u~n:r

de t"on~ortEl dd via/BrD8 Dor ("G"euro flnlrs Al·
mod6va~ del Campu y Puert.Jlkmo (V-622J.

MINISTERIO

REAL DECRETO 28801l983. de 21 de. ,eptiem'>ra. ~or
.l qu• .. ciec14"(J monumento hutónco arf''-''lCO,
dfr car4ctP.r rlaCWnal, el oalacto v museo to. (.'Iedo,
tm Páma.ne. fAyuntomiento de Liérr¡anesJ lCa.n
tabrlaJ.

La Direcdón Genere.l de Bellas Artes, Archivos y Bibliot~
cas en 20 de julio de 1ge2, incoó expediente a favor del palacIO
y museo de Elsedo en PAmanes (AvuDtami~nto de Lié,r;¡c'1.es)
CCantabriaJ para su declara.ci6n como monumento hlStÓnco·
artístico.

La Real Academia de Bellas A.rteS de San Fernant'o, en el
informe emitido con BrTeglo a las disposiciones vig~ntes ~.b,:,e
el mencionado expedlente, ha spil.alado que ~l citado edl)C10
reune los mérltos suficiente. para merecer dicha declar.a,lón,

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo estableCIdo en
los articulas 3.... 1-' Y 15 de la Ley de 13 de me,yo de 193:"1., "! ~.
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación, de 16 de so;11 e
1936. a propuesta del Ministro de Cultura y previe delIbera
ción del Conseío de Ministros en su reunión del día 21 de sep
tiembre de 1983,

30107

Ilmo. Sr.~ In el recurso oontencioeo-admtnistrattvo que ante
la Sala pendfa en eegunda tnsta.leta, entre- partes, de una, como
apetantes la AdmlnlltraciÓD del Ectado, represent,ada , den
fendida por el Abogado del Estado, y la Red NaCIOnal de 101
Ferrocarriles E9pailolM. , de otra. oomo a.pelada. don J~sé
Hida.lgo Martin, representado por el Procurador don Em;lio
Garcia Fernández contra la sentencia dictada por la SecClón
Segunda de la Saia de lo ContenciMo Administrati'fo de la Au·
diencia Nacional con fecha 11 de mano de 1981, M>ore esta
blecimiento de un servicio publico regula.r de transporte de via
jeros por carretera, entre Fermoselle (Zamora) y Madri~, la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 11 de abrIl de
Ul83. ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

.Fallamos: Que estimando eJ recurso de apelación tnter·
puesto por el Abogado del Estado y por 1& Red Nacional ,de
los Ferrocarriles Espaftoles (RENFE), contra 1& sentencia dIC
tada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nadonal. de techa 17 de marzo
de 1981, debemos revocar la misma y desestimando el recurso
contencioso interpuesto contra la resolución dictada por el Mi..
nisterio de TranSpOrtes y Comunicaciones de fecha 28 de fe.
brero de 1'97-4., conílrmada en reposición, en :3 de junio de 1979,
debemos declarar las mIsmas ajustadas a derecho y por c,on
si~u¡ente nnnes '1 subsistentes, todo ello sin hacer. expresa lm
posición en cuanto a las oostas de ambas lnr.tanclas.'

El excelentislmo seftor Mlnistro aceptando en su Inte~rid!ld
el preinserto fallo ba dispuesto por orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para au conocimiento y effC'Ct.os.
Madrid, 19 de octubre de 1983 -El Subsecretario, Gerardo

Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Transportes Terrestres.

30106
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Seguodo.-Condiciones generales de loa .IOlicitantes.

al Ser espaflol o tener nacionalidad ospaflola en ré¡¡;im¡o,n
de doble nacionalidad cuando exista reciprocidad recoDado.B.

b) Cuando no coDcurra la deble nacionalidad. pero eIIS·
tan convenl0s recfprocas con otros 'Estados.

e) Cumplir los requisitos de t'é~¡men económico fijados en
el punto tercero de esta convocatona.

dI Estar matriculado en alguna de las espec1aUdarJes que
se imparten en el Centro. en las enSetl.anzas regladas de capa
dtac16n agraria.

el La cuanUa de la beca solicitada serA ]a que corresponje
al régimen en que realiza sus enspfulIOzas según se especifica
en el punto primero de e!ita Resolución;

n No tener otra beca para los mismos fines de atros fondos
pübllcos o prjvadoB.

Tercero.-Reqwisirot de orden ec0n6mtco.

serán los mismos que figuran en la Orden mini.stprial del
Ministerio de Educación '! Ciencia de 11 de noviembre de 1982
(.Boletín Oncial del Estado_ del 18),

Cuarto.-PraentClCwn y t7amitación dAe IJOUcUud••.

a) Las solicitudes se formularAn en el impreso oficial. acom
pail.adas de los documentos que en las mismas se especifican,
y 88 presentarAn en el Centro bonde curse sus estudios. R.Dte.s
del dia 30 de diciembre proximo, fecha en la que se cerrarA
el plazo de admisión de sollcitudes.

bl Una vez recibidas las solicitudes la Sercetarla del Ceno
tro verificarA el correcto cumplimiento de las mismas. debiendo.
en su caso. tnstar al aJú1Dno para que subsane .las faltas o
incorpore los datos requf'ridos.

e) Las 60Ucltudes serán informadas por el Director del Cen·
tro y remitidas. a través del conducto reglamentario, a la Di·
rección General de Investigación y Capacitación A~arlas.

Quinto.---Criterios de seLección.

Tendrán preferencia los hijos de obreros agrícolas, hijos de
agricultores y aquellos aspirantes que acrediten estrecha rela·
ción con el medio aKTarlo, Y dentro de los mismos los de menor
renta económica en los limites marcados en el punto tercero.

Sexto.-Sclección. de aoltcitudes.

Para el estudio , selección de solicitudes se C!OOstltuirA UD
Tribunal dentro de la Dirección General con representación
del INAPE, así -como dejos respe-thos Entes Territoria.les. Por
este Tribunal se resolverán las solicitudes presentadas, teniendo
en cuenta los criterios del punto anterior.

Séptimo.-Pqgo de Las becas.

Una vez realizada la· selección de be:-:arlos de cada una de
las clases de becas a que se refiere la base primera. la Direc·
ción General de Investigación y \c'apacitae'ión Agrari.s. lo 'lVrldrá
en conocimiento del Instit.uto 'Nacional de Asistencia y Promo
ción del Estudiante y solicitarA el libramiento de los tondos a
justificar en función de la r€lad6n de becarios aprobado por
el Tribunal de Selección; :a il,stificaci6n definitiva se efeetuará
mediante el correspondiente resguardo de la transferencia a la
cuenta corriente o libreta de ahorros del alumno becario, sin
perjuicio de que figuren también como cotitulares 8U padre,
madre, tutor 1) representante legal. qUe figuren en su solicitud.

Octavo.-Obligaciones del b6cario.

El ser alumno becario supone, por parte del beneficiario,
la total aceptaC'ión y partlcipación en todas las actividades fun
damenta.les r,.rogramadas para el curso cotTBSpondiente.

La expulsión por falta grave o el voluntario abandono por
parte del becario de las actividades que integran el cuno 118
-.ará consigo la pérdida de tod..:lS los derechos que, como tal,
le rort'espondieran.

Los alumnos becarios perderé.n en cualquier momento los
beneficios concedidos en los siguientes casos:

al Haber falseado las declaraciones formuladas en la soli
citud de ayuda o consignando datos que induzcan a error. Se
considera falsedad la falta de concordancia de los ingresos
declarados en la solicitud con la tenencia, uso o disfrute de
bienes o servicios.

bl Tener otra beca concedida y disfrutar de ambas, sIem
pre que l88.D incompatIbles entra sí. Asimismo son incompa
Ubles con cualquier otra con~ida por el Instituto Na<: oDal
de Asistencia y Promoción del Estudiante u otros fondos pú
blicos o privados.

Noveno.-Derechos del becario.

al PercepcIón de la dotación corresnnndiente a la ayuda
concedida. una vez cumplidos los requIsitos est'\t lecidos.

b) El alumno podré presentl'lr la oportuna rsclamación una
vez desestimada la ayuda solidtada.

lo Que digo. V. S. para su oonocimlento y demás ef~ctos.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.-El Direcl:.or general, Adolfo

Martlnez Gimeno.

Sr. Secretario del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción
del Estudiante.


